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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, INDUSTRIA Y EMPLEO 

El Grupo Parlamentario Vox, a través de su portavoz Carolina López Fernández y al amparo de 

dispuesto en los artículos 148 y 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

ENMIENDA PARCIAL al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Cooperativas 

(12/0142/0017/20294). 

Clase de enmienda: de modificación. 

Texto de la enmienda: Se añade un apartado 3 al artículo 49, para quedar redactado como sigue:  

Artículo 49. Impugnación de acuerdos de la asamblea general. 

3. Tampoco procederá la impugnación de acuerdos basada en los siguientes motivos: 

a) La infracción de requisitos meramente procedimentales establecidos por la ley o los estatutos, 

para la convocatoria o la constitución de la asamblea general o para la adopción del acuerdo, salvo 

que se trate de una infracción relativa a la forma y plazo previo de la convocatoria, a las reglas 

esenciales de constitución de la asamblea general o a las mayorías necesarias para la adopción de 

los acuerdos, así como cualquier otra que tenga carácter relevante. 

b) La incorrección o insuficiencia de la información facilitada por la cooperativa en respuesta al 

ejercicio del derecho de información con anterioridad a la asamblea, salvo que la información 

incorrecta o no facilitada hubiera sido esencial para el ejercicio razonable por parte del socio 

cooperativista, del derecho de voto o de cualquiera de los demás derechos de participación. 

c) La participación en la reunión de personas no legitimadas, salvo que esa participación hubiera 

sido determinante para la constitución del órgano. 
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d) La invalidez de uno o varios votos o el cómputo erróneo de los emitidos, salvo que el voto 

inválido o el error de cómputo hubieran sido determinantes para la consecución de la mayoría 

exigible. 

Presentada la demanda, la cuestión sobre el carácter esencial o determinante de los motivos de 

impugnación previstos en este apartado se planteará como cuestión incidental de previo 

pronunciamiento. 

Justificación: 

Mejora técnica legislativa. En su exposición de motivos el proyecto declara como finalidad la 

«necesidad de dotar al sector de un nuevo texto legal viene motivada, de una parte, por la 

necesidad de adaptarse al derecho societario, que ha tenido reformas de calado en el tiempo 

transcurrido desde su aprobación y, de otra parte, por la propia experiencia adquirida por las 

sociedades cooperativas en el mencionado plazo de tiempo».  

El artículo enmendado incorpora alguna de esas novedades del derecho societario en los apartados 

uno y dos. Pero apartándose de precedentes de otras regiones deja sin incorporar la llamada regla 

o test de la resistencia cuyo fin es reducir la litigiosidad por defectos formales y garantizar la 

estabilidad de los acuerdos sociales, limitando su impugnación por motivos procedimentales si 

éstos no afectan al resultado de la votación. 

 

Palacio de la Junta General, a 17 de marzo de 2026 
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